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Bogotá, D.C., cinco (5) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

  
AVÓCASE el conocimiento de la presente acción ejecutiva, proveniente del 

Juzgado Cincuenta y Siete Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad 

con el Acuerdo CSJBTA24-62 del 24 de abril de 2024 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

De otro lado, se INADMITE la anterior demanda verbal para que dentro del 

término de cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 
1. Indíquese el juramento estimatorio en los términos establecidos en el 

artículo 206 del Código General del Proceso, esto es, presentar bajo la 

gravedad de juramento la estimación razonada de la indemnización de 

perjuicios demandados, discriminando cada uno de sus conceptos.   

 

2. Arrímese la prueba de la conciliación extraprocesal, como requisito de 

procedibilidad, tal y como lo señala los artículos 68 y 70 Ley 2220 de 2022.  

 
Lo anterior, por cuanto las medidas cautelares solicitadas no son propias del 

proceso monitorio, por cuanto las mismas se rigen de conformidad con el 

artículo 590 del Código General del Proceso. 

 
3. Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 4° del artículo 6° de la Ley 

2213 de 2022, esto es, acreditar el envío de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada por medio electrónico o a la dirección física de éste, la 

cual debía efectuarse simultáneamente con la presentación de la 

demanda, atendiendo que las medidas cautelares solicitadas no cumplen 

lo señalado en el artículo 590 ibidem.  

 

De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 

juzgado -cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

 Juez  
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JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 067 fijado hoy                                                       
06/06/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

Secretario 


